
































































Señor 

JUEZ DIECISIETE (17) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

E.     S.     D. 

 

CLASE PROCESO: INCIDENTE DE REGULACION HONORARIOS 

RADICADO:    2010-370 

DEMANDANTE:  CLAUDIA MARIA MADRIGAL CC 43087237 

DEMANDADO:  COVINOC NIT 860028462-1 

 

 

REFERENCIA: RESPUESTA A REQUERIMIENTO – SOLICITUD DE TERMINACION. 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C.,  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.321.360 expedida en Bogotá D.C., 

obrando en el presente acto en mi calidad de Apoderado General de la sociedad 

COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me fue 

conferido mediante la escritura pública No. 419 de la notaria 18 de Bogotá, del 18 de 

febrero de 2022 inscrita el 07 de mayo de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro 

V, tal y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el 

expediente,  poder legalmente otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ   

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.329.650 expedida en Bogotá, en su calidad de Representante 

Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida legalmente 

mediante Escritura Pública No. 3844 de la notaria 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, 

inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada 

mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada mediante 

escritura pública No. 604  de la notaria 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo lo 

cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C.,  de conformidad al auto del cinco  (05)   de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017), me permito dar cumplimiento al requerimiento 

efectuado por su Despacho en el sentido de aportar  liquidación de crédito, de la cual a 

continuación se realiza un resumen, basado en el correspondiente mandamiento de 

pago: 

RESUMEN:  

 

Liquidación de crédito 

 

Honorarios regulados:         $1.862.334.32 

Costas procesales               $   150.000  

Total, liquidación:               $  2.012.334 
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Liquidación de costas 

Agencias en derecho $0.00 

  

Total $0.00 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  2.012.334. 
 

 

Conforme a  la liquidación de crédito anteriormente descrita y teniendo en cuenta 

constancia de recibo de pago el cual obra dentro del expediente en folio 6, solicito 

respetuosamente a su Despacho: 

 

 Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL de la obligación conforme al 

artículo 461 del C. G. P. 

 Ordenar el levantamiento de los gravámenes decretados con ocasión del 

proceso. 

 Ordenar se libren los oficios del caso 

 

Sírvase Señor Juez proceder conforme a solicitud. 

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO  

APODERADO GENERAL  

COVINOC S.A 

NIT 860.028.462-1 

Mail. financiera@covinoc.com  
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO  

110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 12 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 14 de octubre de 2022 a las 5:00 p.m.  

   

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


